
NOTIFICACIÓN DE RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
SCC Nº 002-2022-UE. 118.PMESUT/BID 

 
 
 
Proyecto: Programa para la Mejora de la Calidad y Pertinencia de los Servicios 

de Educación Superior Universitaria y Tecnológica a Nivel Nacional. 
 
Préstamo No   BID N° 4555/OC-PE 
 
País del Proyecto:   Perú 
 

Asunto:          Notificación de Resultados de proceso de selección. 
 

Ref.: SCC Nº 002-2022-UE.118/PMESUT/BID: “Servicio de consultoría para 

el diagnóstico de los sistemas de información de 31 universidades 
públicas”. 

 
Durante el proceso de selección de la consultoría arriba señalada, bajo el método de Selección Basada en 
las Calificaciones de los consultores (SCC), las firmas consultoras indicadas en el siguiente cuadro fueron 
seleccionadas en la Lista Corta. 
 

ORDEN DE 
PRELACIÓN 

FIRMA / CONSORCIO 

1 BDO CONSULTING S.A.C. 

2 APOYO CONSULTORÍA S.A.C. - UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN PABLO 

3 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ 

4 GESTIONA Y APRENDE S.A.C. - XENTIC S.A.C 

5 UNIVERSIDAD MARCELINO CHAMPAGNAT - THE LEARNING FACTOR S.A.C 

6 NTCONSULT TECNOLOGÍA E CONSULTORÍA (NTCONSULT BR) - UYNTCONSULT 
TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA S.A. 

7 HEINSOHN BUSINESS TECHNOLOGY S.A. BIC. 

8 NG QUALITY PERÚ SAC 

9 KWL – SISTEMAS DE GESTÃO DA QUALIDADE, LDA. - QUIDGEST-CONSULTORES DE 
GESTÃO SA 

10 XPERTA GESTIÓN EMPRESARIAL SAC. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.8 de las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el BID (GN 2350-15)1, se invitó a presentar propuesta técnica y de precio a la 
primera firma de la lista corta: BDO CONSULTING S.A.C. 
 
Luego de la evaluación y negociación correspondiente, se adjudica el contrato por el monto total de                                   
S/ 601,918.00, incluido todos los impuestos, a la firma consultora: BDO CONSULTING S.A.C. 
 

Atentamente,  
 
 

PMESUT 

UNIDAD EJECUTORA N° 118 

 
 
 

                                                 
1Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350), numeral 2.28 

Negociación y Adjudicación del Contrato.   


